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ADYE1UENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio do costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguienle. , 

Los Secretarlos cuidaran de conservar les BOIETI-
SE8 coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICALOS LUNES, MIEítCOLtS ¥ VlKItNES. 

So suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ó Hijos, Plegaría, 14, 
(Puesto de los Huevos) & 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 
. Ndineros sueltos un real.—Los do años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones da las Autoridades, eserpto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane délas 
mismas; los de intert's particular previo el pago de 
un real, por cada linca de inserción. 

PARTE O F I C I A L 

PKKSIDENCIA O l í . CONSEJO DI HINISTBOS. 

SS . MM. «I Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Sler-
oertes se encuentran en la Corle 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beheScio disfrutan la 
Serma.Sra.Princesade Asturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia. 

(Gaceta del 22 de Mayo.) 
MINISTERIO DE LAÜOBEIINACION. 

I tEAl GROEN. 

Reinitiilo á informe del Consejo de 
ICstiido el racurso da alzada inter
puesto por D. Pedro Fernandez Vil la-
s«nte oontm nqn providencia de V. S. 
que le obligó il levantar una cerca de 
fictn vivo que cerraba una huerta de 
su propiedad en el pueblo de A r m u -
nia, sust i tuyéndola con otra da pa
red , la Sección (le üíSbsrnacion de 
diclio alto Cuerpo ha emitido el si
guiente die támen: 

tExctuo. Sr.: Vorioa vecinos de 
Armunia, provincia de León, acudie
ron al Ayuntamiento pidiéndole que, 
en UÍO deias atribuciones que le con
fiere la ley municipal y do lo dis
puesto en las Ordenanzas do la loca
lidad, hiciese desaparecer el «eto vivo 
con que D. Pedro Fernandez Vi l l a -
santo había cercado una huerta de 
su propiedad; porqua si la tapia qua 
Ai.tes cerraba la parte frontera ofra-
cia dificultades para el t ránsi to á cau-
s'i-do lo.angosto de la «alie, las plan* 
t'is, además de aumentarlas,, product-
lian los perjuicio» conjijjniente» al 
enntacto inmediato da los ganados; j 
el Ayuntamiento, de acuerdo con el. 
parecer de una Junta, que Ilama ad-
mk'.istrativa, accedió & la instancia. 

disponiendo al propio tiempo que los 
linderos de la finca que cayesen á las 
calles se cercasen con pared; medida, 
que debía ser extensiva á todas las 
propiedades quese hallasen en el mis 
mo caso, á cuyo efecto se baria llegar 
la providencia á conocimiento del ve
cindario. 

Para esto se fundó el Ayuntamien
to en que el art , 5 . ' de sus Ordenan
zas prohibe toda clase de cierros fron 
terizos en el casco del. pueblo que no 
sean de tapia ó pared: en que el seto 
afectada el ornato j á la comodidad 
de las personas, puesen.su estado re
gular avanzar ía por lo ménos una 
vara de su/centro, y como permitido 
el de que se trata, los dueños de las 
huertas fronterizas á la de Fernandez 
Villasante tendrían derecho á plan
tarlos también , l legarían á enlazarse 
los de uno y otre lado, interceptando 
ó dificultando el tránsito con el per
juicio del roce, en la parte inferior 
con zarzas y espinos, y en la superior 
con el deterioro de miesi-s y frutos; y 
por úl t imo, en que, según los art ícu
los 67 y OS de la ley municipal, cor
responde al Ayuntamiento cuidar d¿ 
los intereses comunales, de la conser
vación y arreglo de la via pública y 
de la policia urbana, rural y de se
guridad. 

D. Pedro Fernandez Villasante p i 
dió á la corporación que dejase sin 
efecto su acuerdo, y que de no hacer
lo así pasase el expediente á la Comi
sión provincial, ante quien se alzaba, 
porque, como propietario de la huer
ta, podía cercarla y cultivarla según 
creyese conveniente, y porque las 
Ordezanzas de 167(5 no estaban v i 
gentes, una vez que la mayor parte 
de sus disposiciones se hallan en con
tradicción con las leyes actuales, es 
tando además en desuso, según lo 
probaba, el que muchos dueños cíe 
fincas.que están en igualbi; condicio
nes que la suya, y que á n t e s l a s te 
n ían cerradas con tapia ó pared, ha-
bien reemplazado estas con plantáe 
ó seto vivo. 

E l Ayuntamiento se ratificó en su 
acuerdo; y pasado el expediente a l 
Gobernador, esta Autoridad, confor
mándose con el parecer de la Comi
sión provincial, desestimó el recurso. 

No aquietándose el iuteresndo, acu
de á ' V . E. en solicitud de que se re
voque la providencia anterior, para 
le cual se apoya en que al cerrar su 
finca en la forma que lo hab ían hecho 
otros vecinos dejó en algunos sitios 
tres varas de terreno en beneficio de 
la via públ ica , quedando asi las ca
lles que la l imi tan con una anchura 
de 22 á 24 piés, y que nádie ha moles 
tado d dichos vecinos á pesar de no 
haber cedido el terreno que él para el 
ensanche de aquellas: en que el ar
ticulo 5.* de las Ordenanzas de 1678, 
que no deben estimarse subsistentes 
cuino opuestas al régimen vigente, 
no prohibe los cerramientos con seto 
vivo; y ú l t imamente , en qne las cues
tiones de que se trata no pueden re
solverse por Ordenanzas particulares, 
sino por la legislación común; por to
do lo cual entiende que el acuerdo 
del Ayuntamiento, confirmado por el 
Gobernador, es contrario al espír i tu 
y á la letra de las leyes. 

Por disposición de la Dirección ge
neral de Política y Adminis t rac ión se 
han unido al expediente: primero, 
una copia del art. 5. ' de las Orde
nanzas citadas: segundo, una infor
mación en la que cinco testigos, de
signados por sorteo, declaran que d i 
chas Ordenanzas se han observado 
siempre; y que aun cuando hay otras 
fincas cercadas con seto vivo, n ingu
na causa tantos perjuicios como la del 
reclamante por.estar en el centro nel 
pueblo y lindar con tres calles; y ter
cero, un informe del Ayuntamiento 
acerca del particular. 

La Sección, al dar cumplimiento á 
la Real órden de 25 del pasado, ob 
serva que no se acompañan, según 
seria de desear, la providencia ai-ela 
da n i el informe do la Comisión p'-o 
r ínc ia l que l a precedió; mas como el 
Gobernador, al elevar el ex|>edieiite 

á ese Ministerio, dice que ántes de 
dictarla oyó á dicha corporación, y 
que confirmó el acuerdo del Ayunta
miento apoyándose en los artículo» 
67, 68 y 161 de la ley municipal , y 
eu las Reales órdenes de 15 de A b r i l 
de 1874, 30 de Noviembre de 1875 
y 27 de Noviembre de 1876. por 
considerar qne la Municipalida I no 
había infringido ley alguna, á fin 
de no dilatar la resoluciou del asunto, 
la Sección cree que se puede prescin
dir de tener i la vista tales docu
mentos. 

Eu el art. 72 de la ley municipal 
de 2 de Octubre de 1877 se declara 
que es de laexcluaiva competencia de 
los Ayuntamientos todo lo relativo a l 
arreglo y ornato de la v í a públ ica , 
comoJidad é higiene del vecindario, 
fomento de sus intereses y seguridad 

{ de las personas y propiedades, y el 
art. 73 determina que dichas corpo
raciones están obligadas á cuidar de 
la via pública y de la policía urbana 
y rura l . 

La simple enunciación de estos pre
ceptos demuestra que el Ayuntamien
to de Armunia, léjos de • haberse 
excedido eu sus facultados ó de haber 
infringido la ley municipal, como 
pretende el recurrente, al adoptar el 
acuerdo origen de este expediente, 
entendió en materia que le compete 
exclusivamente y cumplió enri los de
beres que le impone el art. 73 . 

Hl interesado creyó conveniente 
cercar cou seto vivo una huerta que 
posee lindante cun tres calles; y como 
dichas plantas, al desarrollarse, te
nían evidentemente que invadir la 
via pública dificultando .el tránsito, 
«s incuestionable que el Ayunta
miento pudo y debió ordenar su des
aparición por lo que afectaban á la 
policía urbana y á la comodidad del 
vecí Hilario, que habr ía sido notoria
mente perjudicado al pasar por una 
calle limitada por zarzas y espinos, 
y a I-más por que, como dice acerta
damente la Municipalidad, si se con
sintiese la permanencia del seto plan-
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tado por Fernandez Villajante no po
dría impedirse á los ditefios de las 
huertas quo confrontan con la suya 
la demolición de las paredes que las 
cierran y sa sustitución por seto v i 
vo, con lo cual se llngaria, si no á 
imptídir por completo la circulación, 
á imposibilitar la de vehículos con 
carga voluminosa, con daño evidente 
de los derechos é intereses del públ i 
co, por los que tiene obligación de 
velar el Ayuntamiento. 

No necesitaba este, pues, para 
adoptar la resolución impugnada in> 
vocar otras disposiciones que las de 
la ley orgánica , puesto que la forma 
con que se han de cerrar las huertas 
situadas dentro del casco de las po
blaciones es simplemente una medida 
de policía urbana; pero no por esto 
puede decirse que fué impertinente 
la cita que hizo de las Ordenanzas de 
1676 ó del Reglamento, Ordenación 
y estatuios para el ffoiierno intt-
r i o r del Aijuntamiento de A r m a -
n i a , que es la denominación que le 
da l a Municipalidad, porque si bien 
estas no estarán vigentes en su con
junto , porque dada la época en que 
se dictaron sus proscripciones, mu
chas de ellas se opondrán al régimen 
vigente, uo existe razón fundada para 
desconocer la subsistenda de las que 
no emfiezcan el cumplimiento de las 
nuevas leyes. 

Da tales Ordenanzas la Sección co
noce únicamente el art. B.6, y no va 
cila lili manifestar que en su concepto 
deba estimarse en vigor la disposición 
que contiene. Dice este articulo: "Mas 
• ordemimos y mandamos que las 
.fronteras propias y concejiles hayan 
• de eítur cerradas el prirnur dia de 
aUarzo; las propias, que son de tapia 
»y tuieial, hau de estar csrradas de 
• tapia y tercial etc.* 

Comí' se vé, esta regla, además de 
no contrariar las leyes que rigen 
nctuulaiento, es muy oportuna, pues 
tiendo oon verdadero acierto á evitar 
l a . in t rus ión de los ganados en el 
liempo en que pueden perjudicar las 
plaiit'.s y los frutos, lo cusí no se lo- : 
graria cercando las huertas sólo con J 
setos. Es cierto que cuba objetar á , 
esto, como lo hace el apelante, que 
el punto da los daños pertenece á la ¡ 
acción privado, una vez que solo pue- , 
de afectar al que los causa y al que | 
los reciba; pero aun prescindiendo de 
que las Autoridades deben procurar 
en lo posible que r.o se susciten cues
tiones entre los particulares, tal ar
gumento cae por su base teniendo en 
cuenta que, según el art. 72, compete 
á los Ayuntamientos dictar las reglas 
convenientes para la seguridad de las 
personas y propiedades. 

No habiendo, pues, cometido i n 
fracción legal el Ayuntamiento al 
dictar el acuerdo impugnado; no sien
do posible negar que este recayó en 
asunto do su exclusiva competencia, 
ni cabiendo admitir , según sostiene 
Fernandez Villasaate, quo hubiese 
parcialidad por parte de la corpora

ción, puesto que si bien la resolución 
se dicté con motivo de la reclamación 
producida contra el interesado, aque
lla se hizo extensiva 4 todos los pro
pietarios de las fincas quo se hallasen 
en iguales condiciones, opina la Sec
ción que procede desestimar el re
curso.» 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D . G ) con el preinserto dictá-
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.' 

De Real orden lo digo á V . S para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 31 de Marzo de 1878.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de León 

GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

Minas. 
Por decreto de esta fecha he admi

tido la renuncia que ha presentado 
D. Cándido González, vecino de San
tander, de la mina de cobre llamada 
F é , sita en té rmino de Berdiago, 
Ayuntamiento de Villayandre al s i 
tio que llaman Serrica-rubia, decla
rando franco y registrable el terreno 
que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte eu. 
este periódico o6cial para conocimien
to del públ ico. 

León 23 de Mayo de 1878.—El Go
bernador, ASTOSIO SAXIOYAL. 

este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que «n 
el término de sesenta dias, contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo 6 parte del terreno 
solicitado, según previene el art. 34 
de la ley de miner ía vigente. 

León 10 de Mayo de 1878.—Amo-
mo SAXPOYAL. 

AYUHTAMIENTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del aiDillaramiento que ba de servir de 
base para la derrama de la contribuóioc 
del año económico de 1878 i 1879, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarlas, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 dias; 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará todo perjuicio. 

Valdépolo. 

D.ANTONIOSANIÍOVALYI'AUREA, 
GODRRNADOR CIVIL DE ESTA PBO-
V1NCIA. 

' Hago saber: Que por D. Andrés Te-
gei'inu, apoderado do D. Vicente M i 
randa, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle del Rastro, 
n ú m . 16, de edad de 33 aüos , profe
sión propietario, estado soltero, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia dia de hoy del mes de la fecha, 
á las once de si: m a ñ a n a , una solici
tud de registro pidiendo cuatro per
tenencias de la mina de carbón l l a 
mada Independiente, sita en t é r m i 
no común del pueblo de Orzonaga, 
Ayuntamiento de Matalluna y sitio 
que llaman el Bostillo y por la p.-írte 
del Truébanos en el Vulle de media-
uea y linda á todos airas con terreno 
común, hace la designación de las 
citadas cuatro pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida una galería antigua hundida 
(iiitante unos 80 metros en dirección 
I \ del camino servidero que conduce 
al valle de medianea, desde dicho 
punto se medirán al N . 30 ' E . 50 me
tros, al E. 30* S. 320 metros, al S. 
30° P. 50 metros y al O. 30* M . 80 
metros, quedando así cerrado el per í 
metro de las cuatro pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
lerminaila la recliljcacion del amillara-
miente que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del alio económico de 1878 79, 
y espuesto al público en las Secretarias 
de lós mismos por término de ocho días, 

| para que los que se crean agraviados 
higan las reclamaciones que vean con
venirles. 

se celebró en Junta de acreedores habi
da el veinte Jal actual al convenio cu
yas basts capitales son las siguientes: 
Disolución inmediata de dicha suciedad, 
haciéndose cargo los socios, por mitad 
del activo de la misma; pago á los acree
dores, del sesenta por ciento de sus cré
ditos respectivos, en tres aflos y por t r i 
mestres vencidos: garantía de veinte 
mil pesetas por cada uno de los socios, 
con hipoteca, respecto de D. Guillermo 
Rodriguez Uorlnl, y respecto de D. Lam
berto Eced. con obligación personal de 
D. Pascual y D. Custodio Herrero, de 
Patencia, y D Miguel Moráo, de esta 
vecindad, unido después á este D. An
tonio Hería, de la misma, según más 
extensamente resulta del acta de la j u n 
ta, de que podrán enterarse los intere
sados. 

Cuyo convenio se hace público para 
los efectos del artículo mil ciento cin
cuenta y siete del Código de comercie, 
con apercibimiento de que pasado el 
término de ocho dias sin hacerse oposi
ción legal, será aprobado dicho conve
nio, si de derecho procediere. 

León 27 de Mayo de 1878.—El Juez 
de primera instancia, José Llano.—El 
Escribano, Heliodoro de las Vallinas. 

Onzooilla. 
Valderrueila. 
PonCerrada. 
Paradaseca. 
SÍIR Adrián del Valle. 
Cislicrna. 

JUZGADOS! 

Edicto. 

Don Leopoldo Oilega y Diez, Teniente 
Curonel graduado, Comandunle Fiscal 
del segundo Batallón del Regimentó 
Infantería de Cantabria, núm. 59 

No habiéndose presentado. el soldado 
de la cuarta 'compañía de dicho Batallón 
y Regimiento, Lorenzo Pérez Miguel, na
tural de San Martin de Isla, provincia 
de León, á quien estoy suinariamlo por 
delito de deserción. 

Usando de las facultades que cence-
den las' Reales ordenanzas en estos casos 

Cédula de citación. ¡ 4 los ofici;-,les dd Ejército, por el pre-
_ j j , senté cito, llamo y emplazo ¡por tercer 
En cumplimento do lo mandado por ,. , . , , , , „ . . . . 

, . „ , . ' „ , , , . edicto al espresado soldado, seüalando-
D. Ceformo UamoneJa, Juez de primera , , , , , . c„ v „„ . „ ,„ „,, 
. , . , , , ' 1 , , ¡ le el cuartel de San Francisco de este 
instancia de este partido, en — anto de la 
fecha de ayer s i cita, llama y emplaza 
á Manuela López, que en el aeo de mil 
ochocientos setenta y seis estuvo en da 
se de sirvienta en la casa de Ü. Floren
tino Castado, vecino de León, y cuyo 
actual paradero sa ignora, para que ba
jo los aperoibimienlos legales y dentro 
del termino de diez dias, á contar des
de la inserción de la presente cédula en 
la Gacela oficial, se presente en este 
Juzgado á las diez de la mañana con ob
jeto de declarar en causa que en el mis
mo se sigue de oficio contra José y Ro
sa González Fierro, vecinos de San Mar
tin de la Tercia y otros, por presumir
les autores del delito de encubridores 
de robo de los fondos del Ayuntamien
to de Rediezmo. 

La Vecilla y Mayo siete de mil ocho
cientos setenta y ocho.—El actuario, Ju
lián M. Rodríguez. 

Juzgado de pr imera instancia 
de León. 

En la quiebra de la sociedad comer
cial Rodríguez y Eced, de esta plaza, 

punto, donde deberá presentarse dentro, 
del término de diez dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos, y de no presentar
se en el término seilalado, se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Tolosa 16 de Mayo del ailo 1878.— 
J^eopoldo Ortega 

ASUNCIOS OFICIALES. 
GUARDIA CIVIL 

COUASDAJiCIA DH LA PROVIXCIA 

DE LEON. 

A . V I K V C I O . 
Todos los individuos del Ejercito en 

sus diversas situaciones, como de la 
clase do paisanos que habiendo solici
tado, el pase al Cuerpo de la Guardia 
civil, con .mis de tres meses de antela
ción á la fecha de este anuncie é iusis-
lan en snj deseos, reproduzcan sus ins
tancias por el conducto regular. 

León 25 de Mayo de 1878.—El T . 
C. C. primer Jefe, José de la Peña y 
Colero. 



BATALLON RESERVA DE LEON, NUM. 7. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos donde residan los individuos que á continuación se relacionan que, 
procedentes del Regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, han, sido licenciados en este Batallón, se 
servirán prevenirles se presenten en esta Capital á percibir de la Caja de este Cuerpo, previa identifica
ción y presentación de la cédula personal, los alcances de masita que les lian resultado en sus ajustes 
finales, recibidos del mencionado Regimiento Infantería de Valencia. 

R E S I D E N V I A . 

PUEBLOS AíUNTAniEnros NOMBRES. CUSES. 

Cabo 1 / 
Otro. 
Otro. 

Otro 2 . ' 
Otro 1.* 
Soldado. 

'Cabo 1 . ' 
-Soldado. 

Cubo i .° 
Soldado. 

Corneta. 
Soldado. 

Cabo 1.* 
.Soldado. 

Angel Gar r ía González 
Antonio Santos Lozano 
Andrés Alegre Mart in 
Alonso Manjon Vallinas 
Andrés Perales Alonso 
Andrés Rojo y. Rojo 
Angel Pellitero Sarmiento 
Antonio Herrero Calende 
Agapito Pérez Machado 
Ambrosio Fernandez Fidalgo 
Atilano Martínez González 
Antonio Vicente Malil la 
Angel FidalRo Fernandez 
Alonso González Vitoria 
Apolinar Alvarez García 
Antonio Fernandez Otero 
Venancio Martínez Martínez 
Benita Sánchez Florez 
Bernardo Alonso Rubio 
Baltasar Cabezas García 
Bernardo Vallejo y Vallejo 
Blas Paz Alonso 
Cayetano Sut i l del Cirmen 
Celestino Pellitero Fernandez 
Cándido Martínez Rojo 
Cárlos Sánchez Corral 
Demetrio Fernandez Verdejo 
Domingo Rodríguez González 
Deograeias Casasola Santos 
Domingo Garda y García 
Estanislao Cadena Rivera 
Evaristo Pérez Puerta 
Eugenio González Mateo 
Efreu Alvarez Alonso 
Eugenio Nicoljis González 
Fernando Gascón González 
Félix Rodríguez Penisa 
Felipe Alvarez Garcia 
Fél ix García A i r a r a : 
Felipe Antón Marcos 
Felipe Diez Tejerin 
Francisco Díaz García 
Francisco Garcia Expósi to. 
Fernando González Mufloz 
Francisco Garcia Alvarez 
Francisco Rubiu Alonso 
Francisco Asenjo Valle 
Fraucisco Alonso Perrero 
Francisco Merino Llamas 
Francisco Fernandez Acebo 
Francisco Tomás Alonso 

Francisco Rodríguez López 
Francisco Juan Pérez 
Gregorio de la Red Barriales 
Gerónimo Martínez Alonso 
Gregorio González Gonzaleü 
Isidoro Diez Velez 
Isidoro Cuervo Alonso 
Isidoro Blanco 
Ildefonso Juan Franco 
Isidoro Candelas Lago 
Isidoro López Pelaez 
Juan de la Cruz G i l 
José Castafio Justel 
Juan Baños Muñoz 
Jacinto Fernandez Fuentes 
José Morán Justel 
José Fernandez Centeno 

Santiago del Mol in i l lo 
Vil lamorat iel 
San Mart in del Camino 
Santa Elena de Jamiiz 
Valderas 
Sahelices del Rio 
Fontecha 
Vil lafer 

' Algadefe 
Uceda 
San Román de la Vega 
Laguna de Negrillos 
Almagariñoa 
Torre 
Vega de Magaz 
Robledo de las Traviesas 
Turcia 
Villayuste 
Bena vides 
Montealegre y la Silva 
Banecidas 
Carrizo 
Ardon 
Fontecha 
Villamizar 
Felechas 
Pobladora de Pelayo Garcia 
Vegacervera 
Roperuelos del Pá ramo 
La Mi l l a del Rio 
Rivera 
Valileajorilla 
Nava de los Oteros 
Salientes 
Quintana 
Santa Colomba de la Vega 
Truchillas 
Truébuno 
Villa rnejil 
Turcia 
Villavelasco 
Cerezal 
Salas de la Rivera 
Villacete 
Odollo 
Astorga 
Arganza 
Carrizo 
Mausilla de las Muías 
Soto Parada 
San Fernando 
Villarente 
San Pedro de Pegas 
Valdavida 
Trascastro 
Valporquero 
Garrafa 
Ñis ta l de la Vega 
Sueros ' 
Urdíales del Pá ramo 
Galleguillos 
V i l l imer 
Astorga 
Castrocontrigo 
Grañeras 
Fuentes de Carbajal 
Castrocontrigo 
Turienzo de los Caballeros 

Las Omaña t . 
Valencia de D. Juan. 
Santa Marina del Rey. 
Villanueva de J a m ú z . 
Valderas. 
Sahelices de! Rio. 
Valdevimbre. 
Villafer. 
Algadefe. 
Regüejo. 
San Justo de la Vega. 
Laguna de Negri l los . 
Igüefia. 
Alvares. 
Magaz, 
Noceda. 
Turcia. 
Soto y Aralo. 
Benavides. 
Req'uejo y Corús. 
Vil lamizar . 
San Andrés . 
Ardou. 
Valdevimbre. 
Vil lamizar . 
Boñar. 
Pobladura de Pelayo Garc í a . 
Vegacervera. 
Zotes del P á r a m o . 
Carrizo. 
Andanzas. 
Castilfalé. 
Corvinos de los Oteros. 
Palacios del S i l . 
Quintana. 
Soto de la Vega. 
Truchas. 
Tr i ' ébano . 
Vi l l f ime j i l . 
Turcia . 
Villavelasco. 
Prado. 
Puente Domingo Florez. 
Valdefresno. 
Ponferrada. 
Astorga. 
Arganza. 
Oarrizo. 
Mansilla de las Muías . 
Trabad elo. 
Alvares. 
Villasabariego. 
Bti.stilio del P á r a m o . 
Vi l lase l in . 
Puerto. 
Vegacervera. 
Garrafe. 
San Justo. 
Valderas. 
Urdíales del P á r a m o . 
Galleguillos. 
Villafaüe. 
Astorga. 
Castrocontrigo. 
E l Burgo. 
Fuentes de Carbajal. 
Castrocontrigo. 
Santa Colomba i e Somozs. 



CLASES- NOMBRES. 

R E S ! D E . Y C I A . 

PUEBLOS. AYUNIIMIENIOS. 

Soldado. 

Cabo l . " 
Otro 2.* 

Soldado. 

Cabo l . " 
Otro 2.' 
Soldado. 

Cabo 1.* 
Soldado. 

Jacinto Suarez Gut iérrez 
Joaqu ín Prieto Fernandez 
José Urban Urban 
Ju l i án Fernandez García 
Juan Jaflo Arce 
Lucas González Fernandez 
Leoncio Natal Domínguez 
Lucio Alonso del Rio 
Lu i s Garzo González 
Manuel González Rabanal 
Manuel Pastor Gutiérrez 
Miguél Ferrero Asegurado 
Miguél Ramo» Viejo 
Mart in Mayo Fernandez 
Marcos González Ferrero 
Manuel de Prada Bocas 
Máximo Solía Rodr íguez 
Nicolás Rodríguez Monje 
Norberto Castro Castrillo 
Nicolás Martin García 
Pablo Nuflez Rodr íguez 
Pedro Alvarez Alvarez 
Pascual Santos Simios 
Pedro Cardo Reguera 
Pedro Conejo García 
Pedro García Callejo 
Pedro García Vüludangos 
Pablo Fernandez González 
Pedro San Martin Natal 
Pedro García Diaz 
Raimundo Fernandez Vallejo 
Ramón Nuñez Godierno 
Ramón Méndez López 
Ramón Valderrej I.opez 
Ramón Rebaque Fernandez 
Rafael González A 11er 
Ramón Fernandez Martínez 
Santos Vuelta Diez 
Santiago Arienza Rojo 
Santiago Alonso Cabello 
Santiago Llamas Pariente 
Santingo Borras Rodríguez 
Sant iago.Rodr íguez Bardal 
Tomás Salvador Guardo 
Tomás Llamazares Garcia 
Toribio San Millán Benites 
Tirso de la Vega Prieto 
Tomós Alegre del Caiíto 
Vuleiiuno Nicolás Gallego 
Vicente Polvorinus González 
Hilarión Encina Agenjo 
Hilario Garcia Pérez 
Aniceto Aparicio Escobar 

Villarmeriel 
Castrocontrigo 
Vega de Valcarce 
Aral la 
Gordoncillo 
Fresno de Valduerna 
Astorga 
Astorga 
Valderas 
Cascantes 
San Juan de Torres 
Laguna Oalga 
Santa Cristina. 
Lorenzana 
Valmartino 
Yeres 
Valdespino 
Siero 
Quintanilla del Valle 
Cuadros 
San Lorenzo 
Matachana 
Huerga de Garaballes 
Acevedo 
Carrizo 
Caf Srillo de las Piedras 
Celadilla 
Gordoncillo 
Grajal de Campos 
Matachana 
V i l l a de Valdiday 
Arnadelo 
Villanueva del Arbol 
Vi l lamontán 
Astorga 
San Feliz de las Lavanderas 
Sant ibaüez de Porma 
Librán 
San Feliz de las Lavanderas 
Estébanez 
Cuadros 
Villíbofle . 
Villafelíz 
Grajal de Campos 
Santa María del Monte 
Fresnellino del Monte 
Nis ta l de la Vega 
Moscas 
E l Burgo 
Calaveras do Arriba 
Calzada del Coto 
Vega de Almanza 
Villadiego 

Quintana del Castillo. 
Castrocontrigo. 
Vega de Valcarce. 
Láncara , 
Gordoncillo. 
Vil lamontán. 
Astorga. 
Astorga. 
Valderas. 
Cuadros. 
Cebrones del Rio. 
Laguna Dalga. 
Santa Cristina. 
Cuadros. 
Cistierna. 
Puente Domingo Florez. 
Joarilla. 
Boca dé Huérgano . 
Benavides. 
Roperuelos. 
Ponferrada. 
Castropodame. 
Soto de la Vega. 
Acevedo. 
Carrizo. 
Va'lderrey. 
Villadangos. 
Gordoncillo. 
Grajal de Campos. 
Castropodame. 
Villarchano. 
Oencia. 
Villaquilambre. 
Vi l lamontán. 
Astorga. 
Quintana del Castillo. 
Valdefresno. 
Torneros 
Quintana del Castillo. 
Vílliires de Orvigo. 
Cuadros 
Valdevimbre. 
fafíltífresno.' ' 
Grajal de Campos. • 
Vegas del Condado. 
Ardon. 
San Justo de la Vega. 
Roperuelos del Páramo. 
El Burgo. 
Vega de Almanza. 
Calzada. 
Vega de Almanza. 
Villavelasco. 

León 14 de Mayo do 1878 — E l Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe, Pedro Fernandez Muñiz. 

A N U N C I O S 

LA BURSATIL 
flADIíM: M L A T O H K S , 2 6 , PRINCIPAL 

Compra al contado y A LOS MÁS ALTOS MECIOS de VALOBES 
PIÍBLICOS, ile BANCOS, y Í'OCIKDAUKS, de DOSES DE 27 Y MEDIO A 30 
POR 100 j TIIESES, I'EÚSONAL; rEimo^cAnRiLEs; CAJA DE DEPÓSITOS; 
BOJÍOS DEL TESORO; CUPOKES y CAUPBTAS de intereses y de INSCRIPCIO
NES de AYUNTAMIENTOS; HEQUISA y del IÍMPKÉSTITO D E 17S ¡MI
L L O N E S : RIXIKOS al 20, 9 DfeCIMOS y RESIDUOS al 28 [y T I 
TULOS COMPLETOS ni 52 i'Oll 100. 

PRÉSTAMOS sobre valores al G POR 100 ANUAL. 
LA COHIIESPONDENCIA se dirifi ini al GERENTE de LA BURSÁTIL y 

los VALORES en CERTIFICADO, para HEEMBOLSAR SU IMPORTE. 0—15 

MÉDICO-OCULISTA DE YALLADOLID 

Permanecerá en León todo el mes de Junio, Fonda del Noroeste, 
plazuela de Santo Domingo, núm. 8. 

Los pobres de solemnidad serán asistidos y operados gratuita
mente, siempre que vengan provistos de un certilieado del Sr. Cu
ra párroco y Alcalde del pueblo donde residan, que acredite sn po
breza. 

La consulta para los pobres tendrá lugar todos los dias de 
cuatro á seis de la tarde. 0—7 

OüRAS DE VI IN'TA KN ESTA CASA 

Manual Enciclopédico de los Juzgados Municipales 54 reales 
ejemplar. 

Ley de Enjuieinmiento civil y mercantil, 14 rs. 
Ley de id. criinímd, 0 rs. • 

L \ B E N E F I C E N C I A E N E S P A Ñ A 
r o n EL 

DR. D. FERMIN HERNANDEZ I G L E S I A S 

Jefe de la Seccioa de Beiieficeucia en el Ministerio de la (iobernacioa 

.Consla de dos tomos en 4 . ' con mi» de 1500 páginas de buen papel y esmera -
da impresión. 

Se vende á ( i pesetas el ejemplar en las principales librerías, y en el dimiicili 
del autor, Travesía de la Parada, 10, tercero, Madrid. 

Se vende también en el Ministerio de la (¡nbernncinn. 

Imprenta de Gario é Hijos. 


